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Cd. Juárez, Chih., a 25 de febrero de 2026.
Autorización de la modificación de las etapas 6, 9, 10, 16, 21, 32, 34, 35,

36, 37 y 38, 39, 43, de la aprobación del Plan Maestro Senda Real y
Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar denominado "SENDAREALETAPA:1,2,
3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,
29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,
52,53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67"

EN CIUDAD JUÁREZ, MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DíA
VEINTICINCO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEís------------------

Pormedio del presente y a solicitud del Lic. JesúsMoreno Cano, en su carácter

de Representante Legal de Constructora YVA, S.A. DE C.V., solicitó a esta

Dirección General la modificación de lasetapas 6, 9, 10, 16, 21,32,34,35,36,37

y 38, 39, 43, de la aprobación del Plan Maestro Senda Real y Frac;cionamiento

Habitacional Unifamiliar denominado "SENDAREALETAPA:1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,

10,11,12,13,14,15,16,17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,

33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,

56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66 Y67" ubicado sobre las inmediaciones del

Periférico Camino Real al poniente de esta Ciudad.

ANTECEDENTES:

1) ElPlan Maestro Senda Real y Fraccionamiento Habitacional denominado

"SENDAREALETAPA:1, 2, 3, 4, 5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,

21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,

44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61, 62, 63, 64, 65, 66'y

67", fue aprobado por el H. Ayuntamiento bajo el oficio No. CR/122/2007 con

fecha trece de septiembre del año dos mil siete allng. LuisEduardo Ibarra Molino,

Representante Legal de Constructora YVA, S.Ade C.V.
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2) El fraccionamiento tuvo la Primer modificación mediante el oficio

CR/079/2024con fecha de 28 de agosto del 2024 a solicitud de Constructora YVA,

S.A. de C.V., la cual consisto en la segregación de la Calle Camino de la Plata de

las etapas aledañas a la misma, siendo así la modificación de las superficies en las

etapas 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 10, la superficie habitacional,

así como vialidades internas y áreas verdes no sufrirán alteración alguna. Asímismo

se realiza el cambio de propietario de las etapas 29, 31, 32 y 33 del fraccionamiento
habitacional "SENDAREALETAPA:1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10,11, 12, 13,14, 15,16, 17,

18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,

42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61, 62,63,64,65,

66y 67", pasando a ser propiedad de ConstructoraAltta HomesNorte,S.de R.Lde

C.V.

3) La presente solicitud consiste en la modificación de las siguientes etapas:

a. Etapas 6 y 9, se les suma el área de reserva con la que colindan

actualmente y que forman parte de la etapa 10.

b. Etapas 10y 32 se segrega la vialidad Camino de Placencia y se les

sumara a las áreas de las vialidades fuera de la etapa. La obligación

de su urbanización será totalmente responsabilidad de la

constructora YVA, S.A. de C.V.

c. Etapa lOse le segrega la Av. Plata, la AV. Placencia y el área de

equipamiento E-l.

d. Etapa34se le segrega el cuerpo correspondiente a la Av. Placencia.

e. Etapa 16,21,35 y 38 se va a segregar la Av. de la Plata y pasaran a

formar parte de las vialidades fuera. La obligación de la

urbanización será totalmente responsabilidad de YVA, S.A. de C.V.
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la Constructora YVA,S.A.DEC.V.(YVASA),propietaria del proyecto y de la tierra en la
que se consolida el fraccionamiento Senda Real, dentro del plan maestro del mismo nombre.
Vendió a la empresa Altta Home~ Norte, S. de R.L De C.V. (Altta) mediante compraventa que
consta en la escritura pública las etapas 10, 29, 31132,33 Y38 Ya la empresa Ruba D~sarronos
S.A.de C.V.(Ruba) las etapas 30, 34, 3SJ 36, 37 y 39. DeAcuerdo a las escrituras públicas que en
formato impreso anexo al presente.

Entre las obligaciones estipuladas en la compraventa está:

1. Es obUgaciónde Altta y Ruba, dar su anuencia para que las etapas adquiridas que se ven
afectadas en superficie con la segregación de las vialidades que en los puntos anteriores
hemos identificado como fuera de etapa sean modificadas en los términos antes
descritos.

2. Es obligación de Altta¡ dar su anuencia para que se segregue de la etapa 10 el área
identificada como reserva y se sume a la superficie de las etapas con las que colinda al
norponlente que son las etapas 6 y 9.

3. Se reconoce que la geometría y distribución de las superficies lnternas de las etapas no
se modifican y serán construidas de acuerdo al proyecto autorizado. Esto incluye los
proyectos de ingeniería autorizados como son de agua potable, agua receperada,
drenaje sanitario, electrificación, alumbrado público, sef1alizaciónvial y áreas verdes.

4. Es obligacl6n de Altta y Ruba.•cumplir con la donación de las áreas públicas contenidas
dentro de las etapas como vialidades áreas verdes e Infraestructura.

S. Esobligaci6n de Altta y Ruba obtener los permisos y licencias necesarios del proyecto de
cada una de las etapas tanto de urbanizaci6n como de edificaci6n.

6. Es obliga.ción de YVASA,urbanizar las vialidades identificadas como fuera de etapa. De
acuerdo a como se vayan urbanlzendc las etapas con las que colindan y los
compromisos adquiridos con Altta y Ruba y que quedaron manifiestos en las escrituras
de compraventa.

7. Es obligación de YVASArealizar la donaci6n correspondiente de todo el equipamiento
municipal al exterior de las etapas adquiridas por Altta y Ruba incluyendo la donación
anticipada de los equipamientos identificados como E-l, E~2, E-4, para lo que se
procederá a llevar a cabo la se.gregadón correspondiente de los polígonos para la
posterior escrituraci6n a favor del municipio. De igual forma hago de su conoclmlento
que en este momento, ya se tiene en revisi6n en la Dirección Jurídica de la Secretaria
del Ayuntamiento la escritura, de donación símple del E-1.

8. la donación anticipada de estos 3 polígonos, que tiene una superficie cada uno de:
E-l ~9,727.184 m2L

E-2- 2.760.809 M2.
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E-4- 8,471.518 m2.

Que en suma tienen una superficie total de 20,959.511 m2. cubre la donación correspondiente
por concepto de equipamiento municipal de las 16 etapas que las 3 empresas tiene
calendarizado desarrollar en un primer sector del fraccionamiento Senda Real.

Total19,692.4S7m2

Equipamiento disponible 20,959.511m2
Diferencia 1,127.074m2

6. Este Dictamen Técnico cuenta con dictamen positivo emitido por la

Secretaría del H. Ayuntamiento por medio de Dirección Jurídica, número

SAlJUR/HTB/220/2026,de fecha 6 de febrero del año 2026.
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RESOLUTIVOS

PRIMERO: Se aprueba la modificación del plan maestro senda real y fraccionamiento

habitacional unifamiliar denominado "Senda Real, etapas 1a la 67",en los siguientes términos:

se AUTORIZA únicamente solo en lo referido en el Antecedente Tercero: Etapas 6 y 9, se les
suma el área de reserva con la que colindan actualmente y que forman parte de la etapa 10.

Etapas 10Y 32 se segrega la vialidad Camino de Placencia y se les sumara a las áreas de las

vialidades fuera de la etapa. La obligación de su urbanización será totalmente responsabilidad

de la constructora YVA, S.A. de C.V. Etapa 10 se le segrega la Av. Plata, la AV. Placencia yel

área de equipamiento E-1. Etapa 34 se le segrega el cuerpo correspondiente a la Av. Placencia.

Etapa 16, 21, 35 Y 38 se va a segregar la Av. de la Plata y pasaran a formar parte de las

vialidades fuera. La obligación de la urbanización será totalmente responsabilidad de YVA, S.A.

de C.V. Etapas 37, 38 Y 39 se segrega la Av. Senda Real y se va a incorporar a la etapa 43.

Etapa 39 se resta el área comercial identificada como C-5 y se agrega a la etapa 43. Se realiza

el cambio de propietario de las etapas 10 Y 38 pasando a ser propiedad de Constructora

Altta Homes Norte, S. de R.L de C.V. Se realiza el cambio de propietario de las etapas 30,

34, 35, 36, 37 Y 39 pasando a ser propiedad de Constructora Ruba Desarrollos S.A. de C.V.

Donación anticipada de los siguientes polígonos: E-1con una supeñicie de 9,727.184m2,

E-2 con una supeñicie de 2,760.809rn-, E-4 con una supeñicie de 8,471.518m2•

SEGUNDO:Queda subsistente el Acuerdo CRj122j2007 con fecha veintiséis de abril de

dos mil siete, así como susmodificaciones descritas en el presente dictamen.

TERCERO:Seaprueba sean inscritoscomo sujetosde la obligación a Constructora YVA,

S.A de C.V., cada uno de los Considerandos antes descritos, así como de aquellos

necesarios como parte integral de Acuerdo de Modificación del Fraccionamiento

denominado "SENDAREALETAPA:1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,

19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33, 34, 35,36,37, 38, 39,40,41, 42,43,

44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60, 61,62,63,64,65,66 y 67"
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CUARTO:Se hace de su conocimiento que la Modificación al proyecto es solo en
lo referido en el Antecedente Tercero de este dictamen.

QUINTO:Se autoriza a los CC. PRESIDENTEDELH.AYUNTAMIENTO,SECRETARIODEL
H. AYUNTAMIENTODE JUÁREZ,DIRECTORAGENERALDE DESARROLLOURBANO,
REGIDORA COORDINADORA DE LA COMISiÓN REVISORA DE
FRACCIONAMIENTOS y CONDOMINIOS, para que en su debida oportunidad
firmen y autoricen los planos que contienen las modificaciones que ahora se
aprueban.

SEXTO:Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ortículos 210, 237,
238, 256, 257, 258, 259, 268, 271 y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua y los
artículos 28, 29, 31, 63, 71, 72 y 171 del Código Municipal vigente en la entidad,
remítase el presente acuerdo al H. Ayuntamiento de Juárez para su aprobación
en los términos de Ley.
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ATENTAMENTE

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION REVISORA DE
FRACCIONAMIENTOS y CONDOMINIOS

J
PROFRA. MIREYA POR~ENDÁRIZ

COORDINADORA

d/~~1 -
~(. ~ORES ADAME ALVARADO HONORABLE

SECRETARIA CUERPO,
r:í::

1

JIMÉNEZ VARGAS
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